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Docto r
JORGE ARMANDO CABRERA GUTIÉRREZ
Alcalde Munic¡pal de Venadillo-Tol¡ma

Respetado Alcalde,

En   cumpl¡miento   del   Plan   de   Vigilancia   y   Control   F¡scal   de   la   v¡gencía   2022   y   el
memorando   de   asignación   NOO50   del   30   de   junio   de   junio   2022   de   la   Contralorñ
Departamental   del  Tolima,   se   relac¡c>nan   !os   siguíentes   hallazgos   de   la   Auditoría   de
cumplimiento adelantada al Munic¡pio de Venad¡llo -Tolima  PVCF-2022.

Es importante indicar que  la  administración  Municipal,  no  presento en  b fecha  definida  b
respuesta  de  controversia  a  la  carta  de  observaciones  de  la  Auditoría  de  cumplimiento
adelantada en atención aI Pk]n de vigilanc¡a y control fiscaI  PVCF-2022.

1. RESuLTADOS DE LA AuDITORÍA DE CuMPLIMIENTO.

1.1.      RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO.1

Tabla  1  :  EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO  1
Evaluar la muesü-a de la conÚ-atac¡ón en  mater¡a ambiental suscr¡ta por los sujetos a aud¡tar,
financiada con recursos del  Sistema Genera' de Participaciones SGP y recursos propios en
cilmplim¡ento de la ley 80 de 1993, decreto  1082 de 2015 y demás normatívidad vigente en
materia conÚ'actual y amb¡ental.

1.3.   CONTRATACIóN   AMBIENTAL   Y   DE    LOS    RECURSOS   NATURALES   DEL
MUNICIPIO DE VENADILLO -TOLIMA. VTGENCLA, 2021.

La comisión  de audítorñ, como insumo  para el aná'is¡s de gasto o  ¡nversión ambiental del
Municipio  de  Venad¡llo  -Tolima  en   La   vigenc¡a   2021   o   per¡odo,   ¡ntegro   los  s¡guientg
documentos directamente relacionados con  los procesos contractuales financ¡ados con  los
recursos del  1 % de los ingresos corrientes de libre destinack5n ICLD:
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Soport6 de la cuenta ambiental,  rendida o remit¡da en bs vigencias 2019 al 2022.

®     Los  soportes  de  la  contratación  ejecutada  y  registrada   por  el   Mun¡cip¡o  en  la

platafbma SIA OBSERVA Y SECOP.

Certificados expedidos por la secretariJa de hac¡enda  Munk:ipal.

Como  resultado del  proceso,  se ver¡ficó que el  Munk:ipio de Venad¡llo  -Tolima  no  regjstra
en SIA OBSERVA Y SECOP contiatos ambientales con cargo al sak]o ¡ndividualizado de  los
rffursos  propios  del  1  %  ICLD,  correspondientes  a  las  vigencbs  o  periodo  objeto  de
audftorñ, como se ¡lustra en la Tabla 2 anexa.

RESULTADOS EN RELACIóN CON EL OBJEIIVO ESPECÍFICO N® 2

Tabla 2 : EL OBJETNO ESPECIFICO NO 2
Verificar el cumplim¡ento y resultado de aplicac¡ón del art]'culo  111
1151 de 2007;  Ley 1450 de 2011,  Decretos NO 953 de 2013,  870 de del 2017 y la r®luc¡oh
1781 de 2014, as¡ como la normatividad en mater¡a amb¡ental con respectD con la inversión en

mantenimiento de red ios

de la ley 99 de 1993,   Ley

o de servjc¡ós amb¡entales.

HALLAzGo DE AuDITORÍA ADMINISTRATm,A No. Oi

Fuente y Criterio de auditoría.

La   adm¡n¡strack5n   del   Municip¡o   de   Venadillo   -Tolima   dispone   del   siguiente   acervo
normat¡vo  y  técnico  gestado  desde  el  artículo  111  de  la  ley  99  de  1993,  con  el  fin  de
favorecer   b   capacidad   de   Planeac¡ón,   gestión,   pri-orización,   destinación,   del   gasto
amb¡ental en benef¡c¡o de b conservación,  r6tauracíón del  bosque, flora, fauna,  suelo, de
los  predios  adquiridos  y  las  m¡crocuencas  abastecedoras  de  agua  paía  el  sistema  de
acueducto.

1.  EI  Decreto O953 /2013,  en  toda su  extensk5n  de artkubs trata sobre  la selección,
Adquis¡ción   y    mantenjmiento   de   áreas   y   predios   de    importancia   estratég¡cos   en
microcuencas abastecedoras de Agua para el s¡stema de acueducto municipal.

2. EI Decreto 870 de 2017 ,establstió directrices para el Pago por Servicios Ambjentaks
PSA  y  otros  incentívos  a  b  conservación  con  el  fin  de  ¡mpulsar  el  mantenjmiento,

generación   de   bienes   y   §ervicios   ambientales   a   través   de   acciones   de
Ap,obado el 29 dc d¡ciembre dc 2020 COPIA CONTROLADA
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preservación, restauración y conservación de áreas o ecosistemas estratég¡cos
a   nivel   municipal,   que   promuevan   las   personas   públkas   o   privados   con   recursos

públ¡cos y  privados,  incluidas  las  personas de derecho públk:o de carácter especial de  k,s
pueblos indígenas y demás grupos étnicos.

3. EI Decre®o lOO7 de 2018,  modifica el Capítulo s del Ti'tulo g de la  Pane 2 del  Libro 2
del   Decreto   ún¡co   1076   de   2015,   en   lo   relacíonado   con   'a   reglamentac¡ón   de   los
componentes generales del ¡ncentivo de Pago por servic¡os ambientales PSA.

4. Soportes de la cuenta amb¡ental,  rendida o remitida en  las vigencias 2019 al 2022,

5. Certificados expedidos por la secretari'a de hacienda  Munic¡pal en la RCA.

6.  Extracto  bancario  de  la  Cuenta  donde  el  Munic¡pio  t¡ene  ¡ndividualizado  los  recursos

propios del  1% ICLD.

Cond ición.

AuDITmiA m ciJMpLIMg:NTo AMBIEJvTAL pvcF-zo22 A Los RECuRSaS 1 % DE uB mu
/ íLEY-  1993 Y DECRETO O953  / 2OÜ)

MuNmDlo DE vENADuo       -Toim4A
l`lO'OR£ FUNCIONARIO ÍS` CUE ATENDIERON EL RECUERIM]

. O CELUIAR Y CORREO Eu:CTR

vIGEm /AÑo AL 3i  DlcnMBRE DE AL ]1  DmHMBR£ AL 3i  DICIEmRE DE
VIGENCIA 20Z22019 DE 2O20 2O21

1

Total ICLJ} r-aliSos pTopios delmidoio
S   L®9O.372.1OO,OO $ 1'899.163.400,OO 3.922.05O.5O2,OO $    3,188,526.227,OO

iqb DE im mLD poR \fiBENCm $       18."72l,OO S       l8,991.634,OO $              39,22a,5O5,O2 $        31"5.262,27

2

1.SAu}O cuENTA AHmRo No.4667o3ooo338BANAGRARm
S         l3.683.425,99 $      13,762¿30,99 S               m.784Jl25,99 $          13.8O6.67l,OO

2SAIOO [CLJ) E" lA CAHORRO83€1359548ANCOBOCOTA
$          6O,12O,OIZO1 $       67,71Z.g86,7O $                67.7e€.742,7O $        1O2.983.Z29,7O

3
NuMERO Y VALOR DEcoNTRATosFmLANcmDos caNRECuRSG$1%ICLD 1. NO--.--S

2.  NO------S

1 Cb ICIJ) S" EJECUTAR 86.7O4.62O,7O 125.925.125,72 157.810m7,99

1.  La  adm¡nistración  del  Municip¡o  de  Venad¡l'o  -Tolima,  presentó  inobservancés  por  no

planear,  programar  y  ejecutar  los  recursos  económ¡cos  correspondientes  al  1  %  de  bs
ICLD  2021  y  el  saldo  acumulado  a  'a  fecha  en  la  cuenta  bancaria  ,  en  los  términos

Aprobado eI  29 de d¡cien]bre de 2020 COPL\ C`ONTROLADA
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cak:ulados  en  la  Tabla  3  anexa  ;  esta  omisión  impacta  directamente  en  la  restauracón

pas¡va  y  sostenibim]ad  de  bs  ecos¡stemas  presentes  en  las  m¡crocuencas  abastecedoras
de  agua  para  el  sistema  de  acueducto  municipal  ,  porque  al  no  haber  manten¡miento
Silvicultural plan¡f¡cado , programado y just¡ficado técn,-camente en las v¡genc¡as siguientes
a  las siembras de árboles o  reforestaciones contffitadas con  recursos del  1  %  ICLD;  este
material vegetal  no alca"zara establecerse  ( % de mortalidacl  ) y mucho menos lograra el
objeto en los predios munk:ipales con la restaurac¡ón activa o asbtida.

Igual al no adqu¡rir predios con estos recursos,  no se promueve o amplñ  las áreas para  b
conservación  y  recuperación de  las áreas de  importancia  estratégica  para  'a conservack5n
de  k,s  ecosistemas   boscosos  reguk]dores  del  agua  y  generadores  de  otros  bienes  y
servl'c¡os ecc6istém¡cos para el  mun¡cip¡o.

2.   La   revisión  dcx:umental  de  la   rend¡c¡Ón  de  la  cuenta  ambiental  y  de  las  audí[orías
especiales o de cumpl¡mft=nto, ev¡denc¡an que podría  materializarse el  riesgo de  pérdida o
detrI`mento  del   recurso  del   1%   de   los  ICLD,   entre  otros   ,   por   la   no   real¡zación  de
actividades  oportunas  y  adecuadas  de  control   interno,   supervis¡ón   y   monitoreo,   aun
concx:iendo 'as competencias de norma y labor misional que los municipios, la gobernack5n
del  Tol¡ma  y  autoridad  ambiental  CORTOLIMA  ,  tiene  sobre  el  cump'imiento  del  artículo
111   de   la   ley  99   de   1993   y  sus  decretos   regbmentarios  citados  como   cr¡terios   de
audftoú.

3.    La   Alcaldía   del    Munjcipio   Venadillo   -To'ima,   omitó   la    O4/,-gBto,MtdBd  de   /a
desfl-»Í3c/o;» fN" víi-ge»cra de/ J a/z, de los ingresos corrientes a 'os que se refiere el
AltIJculo  12 del  decI-eto O953 -2013, que exige  la  inclusjón  dentro de  sus  planes de
desarrollo, el presupuesto anual respectivo e indiv¡dua'¡zación de  los recursos propios para

que se programen y ejecuten en cualquiera de las opc¡ones normadas.

4.   La  administrac¡ón  del   Municipio  de  Venadil'o-Tolima,   tiene  activa   'a  cuanto  ahorro
denomi-nada  fondo  ambiental   NO.   466703000338  BANCO  AGRARIO  con  un  saldo  de  $
13.683.425,99  a  d¡ciembre  31  de  2019;  a  partir  de  esta  fecha  o  v¡gencia  el  saldo  que
registía  un saldo s¡mibr de $  13.762.530,99 en  la cuenta  bancarñ,  como se detalb  en  b
matriz anexa en  Excel NO 3.

5.  La administracón  del  Mun¡c¡pjo de Venadillo  -Tol¡ma,  no ejecutó el  saldo  calciilado que
reg¡stra  en  la  Cuenta  Ahorro  836135954  BANCO  BOGOTA  denom¡nada  fondo  ambiental

protección    a    dic¡embre    31    de    2019    Dor   $    60.120.012IOl    millones    de    Desos

£D:Ob:lTe:d2:TeedTcti:¿bamddeeToá2So gglpI¥LdoON#1:uLEgOA que  Se  Provectado  a  Qctubre  de  2Q22j
lJ® ccpn o ,mpr®sión de Liü docimicim. 'e da el carác,eT de l|\'o Conlrolado" >-e] SGC no se hace ,espomb!c por m cmmfts o uSoi
la `'tar`Ión acnializ¿u]Q `' cünh,lsda de csü> dcH:umijTim,  sc c`Tnsulm o  m` é<s de la png" ``'cb m e]  cspac,o dúdicado al SGC
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105.889.723,78  este  hecho  va  en  contravía  del  deber  misional  ambiental  que  tiene  'a
administracón  mun¡cipal. Tabla  NO 3

6.  La  administrac¡Ón  del  Municipio  de  Venadilb  -Tol¡ma,  no  ejecutó  el  saldo  calculado  a
diciembre  31  de  2021,  de $  125.925.125,72  millones de  pesos  aDroximadamente:  o el
saldo   calculado   proyectado  a   octubre  de   2022   de   $   157.802.387,99.   Es   ¡mportamÉ
comunk:ar  que  la  administrack5n  municipaLregistró  un  sa[do  a  dic¡embre  de  2021  en  la
Cuenta  Ahorro  NO  836135954  BANCO  BOGOTA  denom¡nada  fondo  ambiental  prot"ión
cue"=as  $  67.786.742i70  millones de  pesos aproximadamente  y a  octubre  de  2022  de  $
102.983.229,70 m¡llones de pesos aprox¡madamente. Tabla  NO 3

Causai

1.  Deficiencias  en  el  proceso  de  planeación,  indiv¡dualización,  programac¡ón  y  ejecución
oportuna   del   recurso  del   1   %   ICLD,   en   cualqu¡era   de   las   opc¡ones  de  Adquisición,
mantenimiento  de  predios,  el  pago  de  serv¡c¡os  ambientales  PSA  y  demás  destinaciones

que íos criterios de auditori'a lo permiten.

2.  La  Ausencia  de  la  identificación,  de'im¡tac¡ón  y  priorización  oportuna  de  las  áreas  de
importancñ estratégica con part¡c¡pación de CORTOLIMA en  los términos del artbulo 4 y 5
del decreto O953  de  2013  o en el  marco del  plan  de  manejo del acuíféro ,  no favorece  la

gest¡ón ambiental de la  administrack;n  muni'cipal en  lo referente a  'a Adquis¡ción,  el  pago
de   servk:k,s   ambkmtales   y   mantenimiento   de   los   predios   ¡ncluida   las   plantaciones
forestales (reforestaciones), con ¡os recursos del  1  % ICLD.

3,  Deficiente  uso  de]  Plan  de  estable€imiento y  manejo forestal  y amb¡ental
PEMF para los pred¡os adqLliridos por el municipio, d¡señado con fundamento en  kI
ck!ncia forestal, silvicurtura, ecología y que fue adoptado por eI  Mun¡c¡pio.

4.  Ausencia  de algunos  instrumentos  técn¡cos,  como  el  acotamiento  de  la  Ronda  hídrk=a

(Decreto  2245 de  2017) y  b  creac¡ón  de  áreas de vida,  que facilite  la  intervenc¡ón  de  las
microcuencas abastecedora de agua para el acueducto.

5.   Baja   oferta   de   áreas   o   predbs   estratégicos   de   importancé   eco'ógica   para   la
conservación  en  coherencia  con  las  herramientas  o  ¡nstrumentos  de  plan¡ficac¡Ón  EOT,
POMCAS,  Plan de manejo del acuífero, etc.

Aprobado el 29 de d¡caembre de 2020 COPIA CONTROLADA
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6.  La  no  inclusión  en  programac¡ón  de  aud¡tonJas  internas  a  los  recursos  del  1  %  de  los
ICLD,  según  los  decretos  regbmentarios  del  artículo  111  de  la  ley  99  y  monitoreo  a  la
inversión y estado actiial de los predios intervenldos con plantaciones foretales o bosque
natural, así como del pago de servicios ambientales PSA.

Efecto.

1.  Las  metas  de  destinación  total  de  los  recursos  derh,ados  del  1  %  de  los  ICLD,  en  lo
referente   a   la   adqu¡sición   de   más   predios,    mantenimiento   oportuno   de   las   áreas
refiorestadas o del bosque natural, así como del Pago de servicios ambk±ntales PSA.

2.Afecta  el  Pago  de  servic¡os  ambientales  PSA  entre  la  comunidad  propíetarios  de  los

predios y bosques a conservar.

3.  Afecta  la  creac¡Ón  de las áreas v¡da e in¡cio de los procesos de restaurac¡Ón
ecológica  (k3y  2173  de  2021)  con  b  siembra  o  reforestación  con  árboles  nativos  (ley
1955 artícub  322)  en  alianza entre  los entes territoriales con  empresa  privada  con  fin de
crear bosques y aumentar la cobertura vegetal.

4.Aumenta la  incertidumbre y riesgo cle pérdma (detrimento) de los reciirsos al  1% de los
ICLD  invertk]os en  la  sk=mbra de árboles,  reforestación,  restauración,  protección forestal;

porque  no  basta  con  cumplir  con  el  acto  de  sembrar  árboles,  se  debe  formalmente
planificar el manejo y mantenimiento de los predios o los árboles,  prefériblemente basado
en  un  Plan de establecimiento y  manejo forestal  PEMF,  diseñado  para  las condiciones de
las áreas en bosque natural o k,s predios del Mun¡cip¡o.

Igualmente  se  ¡nforma  que  la  adm¡nístración  actual  debe  proponer  acc¡ones  correctivas

para  bs ``Hallazgos Administrativos'',  en  los formatos  para  la  elaboración  del  plan  de
mejoram¡ento,  anexos  a   la   Resoluc¡Ón   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se

AI,robado el 29 de d¡ciembre de 202() COPIA C`ONTROLADA
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encuentra    publicada    en    la    pág¡na    de    É    Contraloría    Departamental    deI    Tol¡ma,

(www. contra loriatol i ma.gov.co).

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con quince (15) días hábiles, a partir del
recibo  de  la  presente  comunk:ación,  e[  cual  se  deberá  remitir  a  los  s¡guientes  correos
electrónicos                 secreta ria.genera l @contraloriatol i ma.gov.co                /con                copia
func¡ona rio 11 @contraloriatoli ma. gov.co / fu nciona rio9 @contra loriatoI¡ ma.gov. co

Ate nta me nte,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
C®ntra]ora Departamental deI To]ima

MARÍA JOSÉ PÉREZ HOYOS
Contralora Auxil¡ar

Aprobado el 29 de dicicmbrc de 2020 COPIA CONTROLADA
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